
JUZGADO DIECIOCHO CIVIL MUNICIPAL 
Bogotá D. C., veintiocho de junio de dos mil veintidós  

 
Conforme a las actuaciones que preceden, el despacho dispone: 
 
1. Téngase en cuenta que los demandados se notificaron del correspondiente 

auto de apremio conforme las disposiciones del art. 8 del Decreto 806 de 2020, sin 
que dentro de los términos de ley propusieran medio exceptivo alguno ni acreditaran 
el pago de la obligación que aquí se cobra.  

 
2. Una vez se acredite la efectividad de la medida cautelar decretada, se 

establecerá el trámite procesal a seguir. (Numeral 3 del art. 468 del C. G. del P.). 
 
3. La comunicación que antecede proveniente de la Coordinación Jurídica para 

la Movilidad, obrante en el numeral 13 del proceso digital, téngase por incorporada al 
expediente y póngase en conocimiento de la parte demandante para que realice las 
manifestaciones que considere pertinentes.  
  
 NOTIFIQUESE,   
  
 

FÉLIX ALBERTO RODRÍGUEZ PARGA 
JUEZ 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La providencia anterior es notificada por anotación en 
ESTADO No. 041 Hoy 29 de junio de 2022. 
 
La Secretaria ad hoc 
 

ELIZABETH PAOLA SÁEZ RUÍZ  
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